
NOTA INFORMATIVA DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL: ACLARACIÓN DE 

REQUISITOS PARA LA DOCUMENTACIÓN DEL TEMARIO DEL PRIMER EJERCICIO

En relación con los requisitos para la documentación especificada en el  temario,  con 

miras a la celebración del primer ejercicio del concurso-oposición, que se llevará a cabo el 

día 12 de septiembre de 2023, este tribunal desea aclarar lo siguiente:

1. Comunicado sobre la documentación en formato papel: En la comunicación previa, 

se estableció que los aspirantes deberían acudir provistos de todos los documentos 

especificados en el temario en formato papel. No obstante, queremos informar que 

NO es obligatorio traer todas las referencias impresas. Entendemos que el temario 

puede ser extenso, lo que dificultaría su transporte y manejo durante el examen.

2. Recomendación de material  relevante:  Aunque no es obligatorio imprimir todo el 

temario,  se  recomienda  encarecidamente  que  cada  aspirante  considere  traer 

aquellos materiales que consideren más relevantes o útiles para el  desarrollo del 

primer  ejercicio.  Se  les  permite  llevar  los  documentos  que consideren necesarios 

para su consulta durante la prueba.

3. Libertad de elección: Por lo tanto, el tribunal de selección permite que cada aspirante 

utilice  su  propio  criterio  y  discreción  en  cuanto  a  qué  documentos  específicos 

considera  necesario  llevar  en  formato  papel  para  el  día  del  examen.  Pueden 

seleccionar  aquellos  materiales  que  consideren  más  relevantes  o  útiles  para 

consultar durante el desarrollo del primer ejercicio.

Asimismo, queremos recordarles que es OBLIGATORIO contar con una calculadora para 

el examen, y no se permitirá el uso de ningún otro dispositivo electrónico.

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL

Vicente Tovar Escudero

Autoridad Portuaria de Motril
Recinto Portuario S/N - 18613 Motril (Granada), MOTRIL. 18613 (Granada). Tfno. 958601207. Fax: 958601234
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